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Por la cual se declaraDesistida una solicitud 

El Curador Urbano Uno del MuniCipio de Ibagué, 
en uso de las facultades conferidaspor la Ley 388 de 1997, el Decreto 1077 de 415, decretos modificatorios y 

CONSIDERANDO: 

Que la COOPERATIVA JUDICIAL DEL TÓLIMA- COOPJUDICIAL con NIT 890.700.646-Q representada legalmente_ 
por MARIELA ZULUAGA MONTES identificada con C.C. 65.735.688, en calidad de fideicomitente en el patrimonio 
autónomo FIDEICOMISO LOTE COOPJUDICIAL, radicó bajo el No. 73001-1-18-0720 del 27 de diciembre de 2018 
solicitud de Licencia de Construcción en las modalidades de Obra Nueva para edificio en cinco pisos para 
parqueaderos, salón comunal, locales, comerciales Cerramiento y Aprobación de Piscinas a realizar en el predio 
ubicado en la CI 34 A No.2-24 Mz I Lo. 2 Naciones Unidas en la ciudad de Ibagué, matrícula inmobiliaria No. 350-, 
161346 y ficha catastral No. 01-06-0104-0019-000. 

Que de acuerdo con el artículo 2.2.6.1.2.2.4 del Decreto 1077 de mayo 26 de 2015 y modificado por el artículo 8 del 
Decreto Nacional 1203 de 2017, el proyecto fue revisado y observado mediante Acta de Observaciones No. AOC-
19100048 y entregada de acuerdo con lo registrado en el sello de Constanciaile Entrega de Correspondencia.. 

Que el artículo 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto 1077 de Mayo 26 de 2015, Desistimiento de solicitudes de licencia, 
establece que " ... Cuando el solicitante de la licencia no haya ¿lado cumpliMiénto a los requerimientos exigidos en el 
acta de observaciones y correcciones .a que hace referencia el artículo 2.2.6.1.2.2.4 del presente decreto dentro de 
los términos allí indicados, la solicitud se entenderá desiltída y en consecuencia se procederá a archivar el 
expediente mediante acto administrativo, contra el cual procederá el recurso de reposición...» Negrilla y cursiva fuera de texto. 

Que se vencieron los términos establecidos para que el solicitante aportara los requerimientos exigidos en el acta de 
observaciones y correcciones del proyecto que fue objeto de estudio, sin que se allegara por parte del titular lbs 
documentos requeridos. 

Conforme con lo anterior, 

RESUELVE 

Artículo 1.- 	DECLARAR DESISTIDA la solicitud de Licencia de Conátrueción en la modalidad de Obra Nueva, ,• 
radicada bajo el No. 73001-1-18-0720 dél 27 de diciembre dl 2018 por la CQOPERATIVA JUDICIAL DEL TOLIMA 
COOPJUDICIAL con NIT 890.700.646-0. 

Artículo 2.- 	En consecuencia de lo anterior, se . Ardára la soliCittg de licencia aludida en éste acto 
administrativo. 

Artículo 3.- 	Notificar este acto administrativo en los términos establecidos en el artículo 67 y ss de la ley 1437 , 
de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo". 

Artículo 4.- 	Contra el presente acto administrativo, procede el recurso de reposición, el cual podrá ser 
interpuesto ante el Curador Urbano Uno de Ibagué, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación. 

Artículo 5.- 	Remitir Copia de la presente resolución, una vez esté en firme, ala inspección de policía urbana 
correspondiente a la localización y/o comuna del predio referenciado. 

• 
Artículo 6.- 	El interesado podrá solicitar el retiro o traslado de los documentos que reposan en el expedientede 

la solicitud de licencia archivada, en los términos establecidos por el Decreto 1077 dé 2015, en el parágrafo del 
artículo 2.2.6.1.2.3.4. el cual consagrada que "El interesado contará core frésinta (30) días calendario, contados a 
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quedó ejecutoriado el presente acto adminis rativo 

EL SUSCRITO CURADO" a RBANO UNO DE IBAt UE 
Arq. LUIS ED 	DO GARCÍA RAMÍREZ 

IT. 14.237.172-8 

19 

FIRMA: 

Dada en Ibagué, a los 

O OCT 2012 Que el día 	1 
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Por la cual se declara Desistido una lolicitud 

partir de la fecha en que quede en firme el acto administrativo por el cual se entiende desistida la solicitud, para 
retirar los documentos que reposan en el expediente o para solicitar su traslado a otro en el evento que se, radique 
una nueva solicitud ante la misma autoridad." (...).. 

NOTIFIQUE CUMPLA 

Expedida en I 

 

agué, a los seis (06) días del m e septiembre de 2019. • 

 

Arq. L 
C 

S EDUARDO GARCÍA RAMI EZ 
rador Urbano Uno de Ibagu 

En la fecha 	 se notific 
haciéndose entrega de copia íntegra, auténtica 

personalmente del conteni a • 

gratuita de ella. 
de la presente resolución al titular de la misma, 

El notificado El notificador 

MARIELA ZULUAGA MONTES 
C.C. 65.735.688 
Representante legal 
COOPERATIVA JUDICIAL DEL TOLIMA- COOPJUDICIAL 

ZULIM ZANIR MONCADA GONZALEZ 



	

uraduría 	Arg. Luis Eduardo García Raniírez 
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EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATI NOTIFICADO POR AVISO REMITIDO A: : 

EN CONSTANCIA FIRMA 

Et DIA -U-09—ZOV 
CONFORME AL REPORTE DE ENVIO VIA COR".-1.0 ELECTRONICO ANEXO AL , 
EXPEDIENTE. 

CARGO 
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